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Dr. 

CARLOS EDUARDO BLANCO LLINÁS 

Vicepresidente de Crédito y Cobranza-Icetex 

Bogotá 

Asunto: APROBACIÓN DE CONDONACIÓN No. 33. 

Cordial saludo, 

De acuerdo a información recibida por parte de ICETEX, donde manifiesta haber realizado por parte de la 

Oficina de Vicepresidencia de Crédito y Cobranza, la validación correspondiente de la beneficiara del 

convenio No. 296-03 que cuentan con el registro de graduación en el SNIES y que a la fecha no se ha 

autorizado la respectiva condonación como se evidencia a continuación: 
1. Losusuarios beneficiados del Convenio de Alianza Estratégica No. 0296 de 2003 suscrito entre el ICETEX y 

el DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL DE CARTAGENA DE INDIAS 
2. El convenio de Alianza descrito ofrece a los beneficiarios obtener un beneficio de condonación en las 

condiciones dadas al momento de la adjudicación del crédito siempre y cuando se gradúe y obtenga su título 
profesional, . 

3. Lagraduación y titulo obtenido se encuentra registrado en la plataforma SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN DE 
LA EDUCACUÓN SUPERIBR - SNIES que es de uso y propiedad del Ministerio de Educación Nacional. 

Porlas razones antes expuestas, los beneficiarios son susceptibles de acceder al Beneficio de Condonación con cargo 

a los recursos dispuestos por el ALIADO, siempre y cuando este último emita la certificación correspondiente en la 

que se autorice el proceso de condonación.” T 

Por lo anterior, se procede con la autorización de condonar el 25% del recurso aportado por el Distrito 

de Cartagena a los beneficiarios como se detalla en el siguiente cuadro. 

VVALMARIS RIOS RIOS CARABALLO 1042550420) 6356500 
XILENA NOGUERA GONZALEZ Ea 1193550096 5452522 

JEFERSON SUAREZ 1007978193| _ 5595389 

EILEEN SANTOS SILVA 1143402866| 6173761 
KENLER AMED SAL KAR DUARTE 1047497596] 2917842 

FEIBER MIGUEL MURIELES 1001974903| 6411048 

Finalmente, se autoriza a ICETEX para que establezca los mecanismos tendientes a realizar los 

movimientos en las cuentas de los beneficiarios relacionados para condonar los valores que alll se 

encuentren refacionados bajo el concepto CREDITO ALIANZA, el cual se creó en espera de la terminación 

exitosa de los estudios los cuales se ctorgó el servicio. 

Atentamente, 

— .. 
ALBERTO ENRIQUE TINEZ MONTERROSA 
Secretario de'Educación Distrital 
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